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Ciudad, Puyo 8 de Diciembre 2012 

Señora Doctora 

Alexandra Espin R 

INTENDENTA DE COMPANIAS DE AMBATO 
Ciudad 

De mi consideración: 

Por medio del presente comunico a usted que mediante Escritura Pública otorgada en la 
Notaria Primera del Cantón Pastaza el día 15 de Agosto del 2012,la compañía de mi 
presentación DISTRIBUIDORA SÁNCHEZ € SÁNCHEZ. CIA. LTDA, RUC No 
1691712628001 ha realizado las siguientes trasferencias de participaciones, Las mismas 

que se hallan inscritas en el libro de socios y en el Registrador Mercantil del Cantón 

Pastaza el 2 de Octubre del presente año participaciones de la referida compañía: 

CEDENTE CESIONARIO V. NOMINAL No Y. TOTAL 
BYRON EDUARDO SÁNCHEZ BONILLA SILVIA ALEXANDRA SÁNCHEZ BONILLA 1,00 PARTICIPACIONES 100,90 
€ 11802265981 € 1 1801940980100 100 
NACIONALIDAD ECUATORIANA NACIONALIDAD ECUATORIANA 
TIPO DE INVERSIÓN NACIONAL TIPO DE INVERSION NACIONAL. 

La lista actualizada de los Luego del correspondiente registro, solicito se sirva otorgarme 

socios. 

ATENTAMENTE 

Ing. BYRON SÁNCHEZ.B 
GERENTE- REPRESENTANTE LEGAL 
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¿CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

S£
 
O
,
 

  
L 

) OTORGANTES: 
EYRON EDUARDO SANCHEZ BONILLA Y JENNY MARIA 

o JIMENEZ BASTIDAS, A FAVOR DE SILVIA 

> ALEXANDRA SANCHEZ BONTLLA.-— 
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O | CUANTIA: $.100,00.- 
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DR. ANDRES CHACHA GUALOTO 
Notario Primero del Cantón Pastaza 

        

CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES 

SOCIALES 

QUE 

HACE: 

BYRON 

EDUARDO 

SÁNCHEZ 

BONILLA 

Y JENNY 

MARÍA 

JIMÉNEZ 

BASTIDAS, 

A FAVOR 

DE: 

SYLVIA 

ALEXANDRA 

SÁNCHEZ 

BONILLA.- 

CUANTÍA 5.100,00 Jm 

  

oda crudad de Puyo anton y brovwincia de Pastaza República 

del Ecuador. hoy dia quince de Agosto del dos mil doce. ante 

mí, Doctor Andres Chacha Gualato Notario Primero de este 
Cantón,  comparecen por una pate los BYRON EDUARDO 
SÁNCHEZ BONILLA: de estado civil casado dle profesión 

Hecnologo en Marketing Y JENNY MARIA JIMÉNEZ BASTIDAS. 

 



  

DR. ANDRES CHACHA GUALOTO 
Notario Primero del Cantón Pastaza 

A A A 

de estado civil casada de OCUpAación quehaceres domesticos, y pol 

otra parte la señolita SYLVIA ALEXANDRA SANCHEZ BONILLA 

de estado civil soltera, de profesion doctora Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad domiciliados en la 

parroquia San Francisco, canton Ambato provincia de Tungurahua 

en transito por esta ciudad de Puyo canton y provincia de Pastaza, 

capaces para contratar y obligarse a quieres de conocerlos doy fe, 

y, procediendo con amplia y entera libertad y bien instruidos de la 

naturaleza y «esultados de esta escritura pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES. para su  otoigamiento me 

presentan la minuta que es del tenor Meral siguiente SEÑOR 

NOTARIO: fu el protonoto de instrumentos Públicos que se 

encuenta a su Caro shvase meoporar una de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, arreglada A las siguientes 

clausulas PRIMERA.- COMPARECIENTES.- A la celebración de la 

presente escntura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

de la Compania SANCHEZ 8 SÁNCHEZ CIA. LTDA, comparecen 

las senores BYRON EDUARDO SÁNCHEZ BONILLA Y JENNY 

MARIA JIMENEZ BASTIDAS, casauos entre sI, que para efecto de 

este acto se denominarán LOS CEDENTES; y por Otra parte, la 

doctora SYLVIA ALEXANDRA SANCHEZ BONILLA, de estado civil 

soltera que pala efecto de este contato se denommará LA 

CESIONARIA todos mayores de edad habiles para contratar y 

obliyarse SEGUNDA.- ANTECEDENTES - Po escritura publica 

velebidda el vete. de eñeló det dos nit vda Ante el Notario 

Cuarto de la «judad y cantón Ambalo e mscnta el el Registo de la 

Hopledad y Mercantil del amóon Pastaza el siele de jubo del dos nl 

one. se consttuyo la Compañia Distibuidcia SANCHEZ 3 

 



  

DR. ANDRES CHACHA 
Notario Primero del Ca 

SÁNCHEZ CIA. LTDA. conformada por MILTO 

SÁNCHEZ BONILLA Y BYRON EDUARDO SÁNCH 

el primero de les nombrados con un capital de NOVECIENTOS 

DÓLARES. en NOVECIENTAS aportaciones de una dólar 

($100 ) cada bna equivalente al NOVENTA POR CIENTO de las 

acciones de la Compañía. el segundo de los nombrados con un 

cantal de CIEN DÓLARES, CIEN aportaciones dde UN DÓLAR 

($1.00) cada una equivalente al DIEZ POR CIENTO del capital social 

de la Compañia la Junta General de socios realizada el vemte y 

cinco de Junio del año dos imil doce. conoció y resolvió la petición 

del accionista BYRON EDUARDO SÁNCHEZ  BONILLA 

aceplándole la cesión defintiva del ciento por cento de sus 

participaciones sociales de la Compañia a favor de «da doctora 

SILVIA ALEXANDRA SÁNCHEZ BONILLA quedando autorizado a 

susctibii la escritura Dublica conjuntamente con su cónyuge de estos 

derechos TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES.- Con los antecedentes expuestos que forman parte 

esencial e integrante de este acto los cedentes BYRON EDUARDO 

SÁNCHEZ BONILLA Y JENNY MARÍA JIMÉNEZ BASTIDAS 

ceden defintvamente el ciento pol ciento de las participaciones 

sociales que les corresponde en la Compañía SÁNCHEZ 8 

SÁNCHEZ CIA. LTDA, esto es el capital de CIEN DÓLARES. a 

razón de CIEN participaciones de un dólar cada una. equivalente al 

DIEZ POR CIENTO del capital social dle la Compañia a favor de la 

Doctora SILVIA ALEXANDRA SANCHEZ BONILLA. con todos los 

derechos y obligaciones que poseen en dicha empresa. a su vez la 

adqurente acepta esta cesión de parbepaciones sociales en el 

numero adicado y dos detechos y nbligaciones que tiene el socio 

  

   



  

DR. ANDRES CHACHA GUALOTO 
Notario Primero del Cantón Pastaza 

pe Sm 

cedente, sin tener que hacer reclamo alguno en tempo presente ni 

futuro y pot ningun concepto CUARTA.- PRECIO.- La presente 

cesión se la reatiza por el valor de CIEN DÓLARES, ($. 100,00) a 

su vez los cedentes declaran que tienen recibido en efectivo y en 

billetes de curso legal la totalidad del valo pactado por esta cesión, 

encontrándose conformes y satistechos a plenitud, por lo que 

renuncian a reclamo futuro e Inclusive a reclamo por lesión enorme, 

se comprometen a sanear cualquier vicio existente oO que se 

produjera a favor de la cestonaria la misma que declara estar 

satisfecha con esta adquisicion QUINTA.- ACEPTACIÓN Y ' 

DOMICILIO.- Los comparecientes aceptan todas y cada una de las 

clausulas estipuladas en este instrumento por convenir a sus 

mtereses y para el caso de controversia fijan su clomicillo en esta 

ciudad de Puyo y ante el Juez Civ SEXTA.- GASTOS.- Los gastos 

que demanden la presente escritura publica correran de cuenta de la 

cestonarta hasta la msenpcon en el Registro de la Propiedad y 

Mercantil de Pastaza  SÉPTIMA.- RATIFICACIÓN.- Los 

comparecientes BYRON EDUARDO SANCHEZ BONILLA Y 

JENNY MARÍA JIMÉNEZ BASTIDAS, ratifican la transmisión de las 

participaciones sociales indicadas en el presente instaumento a favor 

de la doctora SILVIA ALEXANDRA SANCHEZ BONILLA. Usted 

señor Notafto se digpara ncoiporas las demas clausulas de estilo 

para la completa validez del presente instiimento publico Firmado) 

Abogado Eduardo Mosquera Perez atacado. prole aca uds 

oca dla a ao e oler de rodear de de atada a 

Mimuta que fue transenta en fomá infegia y que queda 

nleváida a escu a publica. telde imegramente y eto voz alta por 

mba NOTO 0 COMA Ms se Aia e So omenicio 

  

 



DISTRIBUIDORA SÁNCHEZ Y SÁNCHEZ CÍA. LT 
Dirección: Av. Alberto Zambrano y calle Copataza. Cdla. Pastaza 

Telf: 099 043748 - (032) 793 381 / Puyo - Ecuador 
  

  

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPANÍA DISTRIBUIDORA 

SANCHEZ Y SANCHEZ CÍA. LTDA. 

En el Cantón de Pastaza, Provincia de Pastaza, ciudad de Puyo a las 18H0O0, del día 25 

de junio del 2012, en el local social de la compañía, situado en la Av. Alberto Zambrano 

y Copataza , se reúnen los socios de la Compañía DISTRIBUIDORA SANCHEZ Y 

SANCHEZ CÍA. LTDA. Los señores: Milton Sánchez Bonilla representado con 900 

participaciones, Byron Eduardo Sánchez Bonilla con 100 participaciones sociales 

iguales e indivisibles son de un dólar de los Estados Unidos de Norte América, cada una 

por encontrarse presente los socios que representan al 100% del capital social de la 

AGN con el siguiente orden del día: 

Y 
1.- Análisis y Resolución para Sesión de Derechos y Acciones, y Renuncia del Gerente 

General el Ing. Byron Sánchez de la DISTRIBUIDORA SANCHEZ Y SANCHEZ CÍA. LTDA. 

Se instala la sesión, interviene el ing. Byron Sánchez indicando que su voluntad es 

ceder el ciento porciento de sus participaciones sociales que tiene en esta compañía a 

favor de la Dra. Silvia Sánchez, así como renunciar al cargo que ostenta en la 

Compañía, aspectos que analizados por los accionistas, es aprobada por unanimidad y 

la junta autoriza al Ing. Byron Sánchez, proceda a la cesión definitiva de sus 

participaciones sociales de la Compañía. A la presente comparece la Señora Jenny 

Jiménez cónyuge del Ing. Byron Sánchez, la misma que manifiesta estar conforme y 

consiente del acta sesión de participaciones sociales que ha solicitado su cónyuge, 

comprometiendo su comparecencia a la suscripción ante notario Público. Se concluye 

la sesión redactando la presente acta, siendo las 20H00 se declara clausurada la sesión. 

Para constancia firman todos los socios de la Compañía en el lugar y día arriba 

indicados, quedando así el expediente de esta acta.   
NN



  

DISTRIBUIDORA SÁNCHEZ Y SÁNCHEZ CÍA. LTDA. 
Dirección: Av. Alberto Zambrano y calle Copataza. Cdla. Pastaza. 

Telf: 099 0437438 - (032) 793 381 / Puyo - Ecuador 
  

    

Sr. Milton Oswaldo Sánchez Bonilla Dra. Stivia Sánchez Bonilla 

ATC CCT 

   
Byron Sánchez B 

  

Cristina Gabriela Sánchez García 

Secretaria Ad-hoc



DISTRIBUIDORA SÁNCHEZ Y SÁNCHEZ CÍA. LTDA. 
Dirección: Av. Alberto Zambrano y calle Copataza. Cdla. Pastaza. 

Telf: 099 043748 - (032) 793 381 / Puyo - Ecuador 
  

Puyo, 10 de junio de 2012. 

Señor: 

  

MILTON SANCHEZ BONILLA 

PRESIDENTE DE DISTRIBUIDORA “SANCHEZ 8, SANCHEZ “ 

De mis consideraciones: 

La presente tiene por objeto convocarle a una sesión extraordinaria, a llevarse a cabo el 25 de 

junio del presente año en la oficina de la misma, para tratar un único punto en el orden del 

día: que es Análisis y Resolución de la Sesión de Derechos y Acciones del Socio Byron Sánchez 

de la Compañía SANCHEZ 8. SANCHEZ CÍA. LTDA. 

or la favorable atención que se digne dar a la presente me suscribo. 

entamente, 

ING. BYRON SANCHEZ BONILLA 

GERENTE GENERAL 

  
 



    

NOTARIA CUARTA 

A, carao del DOCTOR ALFONSO ALVAREZ SAR 

  

  

ESCRITURA PÚBLICA DE 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

"DISTRIBUIDORA SANCHEZ 4 SANCHEZ ClA. LTDA." 

OTORGADA POR: 

BONILLA 

    

   

    

CUANTIA: $ 1000,00. , 

En la ciudad y cantón Ambato, provincia del Tungurahua Republica del Ecuador, 

A LOS VEINTE DIAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL ONCE ante mi 
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 stado civil casado, portador de la 

cedula de ciudadanía números 180261753-8; y, el señor BYRON EDUARDO 

SANCHEZ BONILLA, de estado civil casado, portador de ta cedula de 

 



  
  

ciudadanía numero 1802265981; los comparecientes son ecuatorianos, mayores 

de edad, domiciliados en esta ciudad, capaces ante ta ley, a quienes por presentar 

el documento de identidad de conocer doy fe, y luego de verificar la libertad con al 

que procede, asi como instruidos que han sido por mí el Notario, respecto del 

objeto y resultados del presenta instrumento, manifiestan que elevan a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo 

de escrituras públicas a su cargo, simase insertar una de constitución de 

compañía, contenida en las siguientes cláusulas:  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- intervienen en el otorgamiento de esta escritura MILTON 

OSWALDO SANCHEZ BONILLA y BYROM EDUARDO SANCHEZ BONILLA, 

ambos de nacionalidad ecuatoriana y de estado civil casados, de treinta y seis y 

cuarenta y dos años de edad respectivamente, el primero de los nombrados con 

domicilio en la Avenida Alberto Sambrano junto al Consejo nacional Electoral, de 

ta ciudad del Puyo, cantón de Pastaza, provincia de Pastaza; y, el segundo, en la 

parroquia Huachi Chico, Barño la Victoria del cantón Ambato provincia de 

Tungurahua. SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes 

declaran que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía de 

responsabilidad limitada que se someterá a las disposiciones de la Ley de 

Compañías, del Código de Comercio, a los convenios de las partes y a las normas 

del Código Civil TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. TÍTULO 1, Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo 1%.- Nombre,- El nombre de la 

compañía que se constituye es “DISTRIBUIDORA SANCHEZ 4 SANCHEZ CÍA, 
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micilio pri q 

  

,- Bomicilo.- El q 

  

za éuenida Alberto Sambrano, 

50 privadas, personas y 

  

mionero 0 cu 

  

    7 tioo Z Pa varillas de vemo 

   



  

Dr. Alfonso Alvarez 5, NO TAJUO CUARTO 
FOR 

    
    

establecidos en el Código Gi a y viabilizar planes de vivienda 

o habitacionales; construir condominios, casas familiares, dar 

mantenimiento y prestar servicios de acometidas, colocación de postes, 

alumbrado. público, formar otras compañías o fusionar las ya constituidas con 

la empresa; abastecer o brindar abastecimiento de productos de primera 

necesidad en casos de desastre 0 emergencia; realizar proyectos y 

brindar toda clase de consultorias ya sea a entidades privadas o públicas; 

brindar asesoramiento técnico dentro del campo de la construcción e impactos 

ambientales; realizar proyectos del tipo que fueren para mantener o preservar el 

medio ambiente y la biodiversidad. Para el cumplimiento de su objeto, ta compañia 

podrá. celebrar todos los ados y contratos permitidos por la ley. Articulo 4*.- 

Ptazo.- El plazo de duración de la compañía es de CINCUENTA AÑOS, 

contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. La compañía 

disolverse antes del vencimiento podrá del plazo indicado, o podrá 

prorragarlo, suietándose, en cualquier caso, a las disposiciones legales aplicables. 

TÍTULO l. Del Capital. Articulo 5*.- Capital y participaciones.- El capital 

social es de MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, 

dividido en MIL participaciones sociales de valor nominal DE UN DÓLAR cada 

una. TÍTULO BL Del gobierno y de la administración Artículo $”... Norma 

general.- El gobierno de la compañía comesponde a la junta general de socios, y 

su administración al gerente y al presidente. Artículo 7*.- Convocatorias.- La 

convocatoña a junta general efectuara el gerente de la compañia, mediante aviso 

  
  

 



  

   principal de la compañía, con ocho días de anticipación, por lo menos, red 

acuél en el que se celebre la reunión — Artículo 87.- Quórum de instalación. 

Salvo que la ley disponga otra cosa, la junta general se instalara, en primera 

convocatoria, con ta concurrencia de más del 50% del capital social. Con igual 

do o Savedad, en segunda convocatoria, se instalará con el número de socios 

    
  

presentes, siempre que se cumplan los demás requisitos de ley. En esta última 

convocatoría se expresara que la junta se mstalara con los socios presentes 

osición en contrario de la ley. az 

   

  

a mayoría del capital social concurrente a ta reunión. 

s de la junta.- Corresponde a la junta general el ejercicio 

e ta ley confiere al órgano de gobiemo de la compañía 

- Junta untiersal.- No obstante lo 

  

dispuesto en los artículos anteriores, la junta se entenderá convocada Y quedará 

  

válidamente constituida en cualquier tiempo Y en cusiquie 

  

ritoria nacional. para tratar cualquier asunto siempre que esté presente todo el 

capital pagado y . quienes deberán suscribir el acta bay 

    nulidad de les resoluci 
MATAS 

  

acepten por unanimidad la cel 

a compaña.- El prosidente será ni
 a =3
 = sl
 

a a Gu
 o o 

  

junta general para un periodo DE DOS ¡ AÑ , A Cuyo termino podrá ser reslegido. 

El presidente continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalment 

resmplazado. Corresponde al presidente: al Preside las reuniones de junt a



general a las que asista y suscribir, con el secretario, las actas respectivas. b) 

Suscribir con el gerente los cettificados de aportación, y extender el que 

corresponda a cada socio. cs Subrogar al gerente en el ejercicio de sus 

funciones, en caso de que faltare, se ausentare o estuviere impedido de actuar, 

temporal o definitivamente. Artículo 13. Gerente de la compañía.- El gerente 

será-nombrado-por-la-junta general para-un período DOS AÑOS, a cuyo término 

podrá ser reelegido. El gerente continuará en el ejercicio de sus funciones hasta 

ser legalmente reemplazado. Corresponde al gerente, a) Convocar a las reuniones 

de junta general. b) Actuar de secretario de las reuniones de junta general a las 

que asista, y firmar, con el presidente, las actas respectivas. <) Suscribir con el 

presidente los certificados de aportación, y extender el que corresponda a cada 

socio. d) Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley de Compañías. e) Ejercer las 

atribuciones previstas para los administradores en la Ley de Compañias. TÍTULO 

IV. Disolución y Equidación Artículo 14”.- Norma general.- La compañía se 

disolverá por una o más de las causas previstas para el efecto en la Ley de 

Compañias, y se liquidará con arreglo al procedimiento que comesponda, de 

icuerdo con la misma ley. CUARTA.- APORTES.- 

  

30010 NOMBRES | CAPITAL CAPITAL PARTICIPACIONES 

SUSCRITO PAGADO     
    

     
   
    
    

  

   
   

    
    

   
   
   
   
   
    

    

    

 



      

  

MILTON OSWA! 

  

BYRON EQUAR 

SANCHEZ BONILLA 

  

  

  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMIMISTRADORES.- Para los períodos 

os en los articulos 12 y 19% del estatuto, se designa como presidente de 

la compañía al señor MILTON OSVALDO SAMCHEZ BONULA, y como gerente 

e la misma al señor BYRON EDUARDO SANCHEZ BONILLA, respe civamente. 

DISPOSICION TRANSITORIA... Los contratantes acuerdan autorizar al Abogado 

  

Jhon Rafael Alava Ma cs
 ez para que a au nombre sohcite al Superintendente o a 

ontrato contenido en la presente escrílura, e 
] 

posteriormente el trámite respeciivo hasta la inscripción de este 

zu delegado ta aprobación del Co
 

    

señor notario, se dionerá añadir las comespondienies 

  

ciéusulas de estito- f Jhon Rafael 

    

UÍ LA MINUTA gue 

  

. los comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes en la 
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Leída que ies fue, la presente escritura integramente a los otorgantes por mi al 

Notario se rafífican en su contenido y firman conmigo en unidad de acto de todo lo 

cual doy t 

  

      
  
  

  

AAA AR , z BC Nc SE OTOTGO ANTE Alvarez 3 
COPIA, firnava y sellada en el lugar / fecna de 54 

   



  

e ANCO INTERNACIONAL 
bp 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

    
Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

DE caprraL No 200107732 abierta el 6 de mayo de 2010 

a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 

que se denominará _ DISTRIBUIDORA , 

la cantidad de _MIL DOLARES 

  

A
A
A
 

  

, que ha sido consignada 

por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

MILTON SANCHEZ BONILLA 900,00- 90% 

BYRON SANCHEZ BONILLA 100,00- 10% 
  

  

  

  o ares is METARIO Y nos ALTO ARIBATO 
VE Y Y CERA OR 
EP 

  

     

  

     

  

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 
Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

  
Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 

reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 
del señor Superintendente de Compañias o de Bancos, según sea el caso, la autorización 

otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 
de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 

mantenga por 31 días o más. 

Al
 
N
O
S
 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

AMBATO, 6 DE MAYO DE 2010 

Lugar y Fecha de emisión 

    Form. 781-3217 R 

  
  
 



  
  

  

  

  

Po ! ú . she 

CIUDADANIA 
ne 

1302617393-8 
-. SANCHEZ BONILLA MILTON OSWALDO 

TUMBURAMUA /AMBATOLA MATRIZ 
1£ MAYO 1974 

005-0083 01191 » 
TUNGURAHA/ AMBATO 
LA AZ “ 1974 

  

E 2 AICA 

     
ECUATORIANA LaAEGObZ 

CASADO MELIDA L ESPINOZA FUEDA 
SECUNDARIA COMERCIANTE 

SONZALO SALVADOR SONEPEO 
   

BLANCA TERESA BONIL 
PASTAZA 

10/07/2018 

  

"Boo 

0048197 

  

0740 BLIONAL ELECTORAL. cam 
+ - CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ELECCIONES GENERALES Li-RIAO-2009 

079-9034 

  

1302617538 

a. ns
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ZON: Siento la de que en esta fecha, tomé nota de la Aprobación de 

la compañía DISTRIBUIDORA SANCHEZ 8; SANCHEZ CIA. LTDA. 

Según Resolución número SC.DIC. A.11, 066, De fecha 17 de Febrero 

el 2011, emitido por la Doctora M.G. Pilar Guevara lUvidia, 

ITENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO (E ), al margen de la 

scritura principal de Constitución de la mencionada Compañí 

     

  

celebrada el veinte de Enero del año 2011, ante el Notario 

Alfonso Alvarez Sarabia, Ex Notario Cuarto del cantón A 
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... TIFICO : Que en ésta fecha y con el No.118 , se inscribió la 
presente escritura pública de Constitución de ja Compañía 

Distribuidora Sánchez 8 Sánchez CÍA. LTDA., en el Libro de 
Registro Mercantil del Cantón Pastaza , tomándose Nota en el Libro 

Repertorio con el No.127 . 

Puyo, julio 7 del 2.011. 

EL REGISTRADOR 
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E Y MERCANTIL 

2 CANTONPASTALA 
=$ “Dr. Lauro Terán Orhe 
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MD SUPERINTENDENCIA 
Dz COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. SC.DIC.A.11.Ú $ 6 

Dra. Mg. Pilar Guevara Uvidia, Abg. 

INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE AMBATO (E) 

CONSIDERANDO:    
Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Cuarto del Cantón AMBATO el 20/Enero/2011, que contienen la constitución de la 
compañia DISTRIBUIDORA SANCHEZ 8: SANCHEZ CIA. LTDA.. 

Que la Unidad Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.UJ.A.2011.46 de 
16/Febrero/2011, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución SC-IAF-DRH-G-2011-0105 de 19 
de enero de 2011 ; 

RESUELVE: 

" - ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía DISTRIBUIDORA SANCHEZ 8: 
SANCHEZ CIA. LTDA. y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en 

. + Uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 

“-la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; c) Que dichos funcionarios sienten 

razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de 

Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación 
en el dospicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública inscrita en el 
Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores y original del 

formulario O01A del Registro Unico de Contribuyentes. 
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CERTIFICO : Que en ésta fecha y con el No.117 , se inscribió la 

presente Resolución No.SC.DIC.A.11.0066 , en el Libro de Registro d 

Mercantil del Cantón Pastaza , tomándose Nota en el Libro 
Repertorio con el No.126.- 

Puyo , julio 7 del 2.011. 

EL REGISTRADOR 

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
2 Y MERCANTIL J 

CANTOS PASTAZA 
Dr. Lauro Cert Orbe 

  

REGISTRADOR 

    
 



PAUrEtIOs  OCUINAL IAN. 

DR BIOQUIM Y FARM 
ME aji Or AE 

SANCHEZ SILVA GONZALO SALVADOR 
' AT E SE 

BONILLA ZURITA BLANCA TERESA ' 
AS 

AS 
SUPERIOR 

AMBATO 
201022 

go A 
y 2020-41-22 
d de A a , 

AO) 
Mi esti 

Ta LA TOR LANA 
PASADO 
SECUNDARIA 
NOTES PUMENEZ 1 SUINOZA 
DELEN BASTIDAS CTVAI LOS 
AMBATO 
16/97/2081 

  

0359479 
Ye 

    

Y ' 

0 EN 
52m En 
¿6 má 
52m 28 

+58 08 
% 

5 
2 
P 

Ss 
> 

a 
ose 

ma 
y 
SÉ 
PE 

MOCECAAEs 

URRo o 

  

Eo 

4 

V4344V3244 
LYRON EDUARDO SÁNCHEZ BONILLA 

QUERACER. DOMESTICOS 

   
, 

oo 
REPÚBLICA DEL ECUADOR DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRE Ia IDENTIFICAC ¡On gEpayI ACIÓN e 

céomÁlBE, CIUDADANIA 
APELLIDOS e hoi 

SANCHEÍ BONIL. 
5 NA ALERANIAA 

LUGÁ ve NACI”. 
TUNGURAMUA 3, 
A TO 

MATRIZ 

A244344442 

  

180194098-0 

  

       
    

: FECHÍ DE NA CIMESTÓ” 1985-44-12 ' ON pod ECUATORIANA 

A 

bn 
E € IUDADANTs. 4 TULL GOA XHENEZ BASTIDAS JENNY MARTA N05/A. BAQUERTZO M/0 BAQUERIZO y ¿JU 

1770 
0484 00138 E 

19/ A. BAQUERÍZO MORENO 
ERIZO M /JUJANY 1970 

   
   

     

    

    

e 

mi " Aer > 
' 7. e 

z 

. 
y 

sesos 
5 An 4 122: A Daz e .. E ¿33 £ 06% 5 ¿2 Om o E - RE AP 555 uE a Br o N mó 

"E e >o 10 IS a a Vv ne a] P mo, na 
go A > AS ” . E COR mm) SS n > e Y ” 

> = ES > Z n Z 
Al z 7 Ef la 

e . yo ñ 
7 0 5 z Z o 5 No. RS F Moa A E! 2 3 = 
a xo Te Fa 22 E. 

O IN 
z 223 

A BE BL, : "ER BE a a UN 2 sl 
2 ; +”    

Mat PEI E. 

  

MEN



  

DR. ANDRES CHACHA 
Notario Primero del Ca 

  

  

L afirman y para constancia firman conmigo en unidad de acto.- DOY 

2 FE- 
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6 f) BYRON EDUARDO SÁNCHEZ BONILLA 
7 C.C.180226598-1  C.V:010-0009 

8 

9 

1 AA 
11 f) JENNY MARÍA JIMÉNEZ BASTIDAS, 

no 12 C.C.120302696-6  C.V:123-0005 

3. 
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16 f) SYLVIA ALEXANDRA SÁNCHEZ BONILLA 
17 C.C.180194098-0  C.V.: 257-0009 
18 

19 / ZA 
20 ; AÑ LA 

21 . 
22 fY/DR. ANDRÉS CHACHA GUALOTO 
23 NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN PASTAZA 

so fierese esta TERCERA COFIA CERTIFICADA, la misma que 

guarda conformidad con la de sus originales que reposan 

en los protocolos de los archivos de la Notaría Primera 

del cantón Pastaza, a mi cango, al cual me remito en 

caso necesario, en fe de ello firmo, sello y rubrico. 
Puyo, Agosto 15 del 2012 

  

    
NOTARIO PRIMERO 

CANTON PASTAZA 
Puya - Ernador 

 



  

RAZON: Siento la de que al margen de la matriz de 

CONSTITUCION constante en el folio 4.007, Tomo VIIL, de fecha 20 

de Enero del año 2011, tomé nota de la Cesión de Participaciones que 

hacen los cónyuges señores BYRON EDUARDO SANCHEZ 

BONILLA Y JENNY MARIA JIMENEZ BASTIDAS a favor de la 

señorita SYLVIA ALEXANDRA SANCHEZ BONILLLA, de CIEN 

PARTICIPACIONES que tienen en la COMPAÑÍA 
DISTRIBUIDORA SANCHEZ £ SANCHEZ CIA. LTDA., que hace 

referencia el instrumento público celebrado en la Notaría Primera de 

Pastaza, de fecha 15 de Agosto del presente año. Doy Fe. Ambato 07 

  

CERTIFICO : Que en ésta fecha , procedí a la marginación de la 

escritura de Cesión de Participaciones Sociales , que antecede en la 

Escritura Pública de Constitución de la Compañía de Responsabilidad 

Limitada "Distribuidora Sánchez 3 Sánchez Cía. Ltda.”, celebrada en 

la Notaría Cuarta del Ambato, a cargo del Doctor Alfonso Álvarez 

Sarabia, el 20 de enero del 2011, inscrita el 7 de julio del mismo año , 

a fojas 327 No. 118, en el Libro de Registro Mercantil . 

Puyo octubre 2 del 2012 . 
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EL REGISTRADOR 
de 
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Y Enusto Gordillo Velasca 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
MUNICIPAL Y MERCANTIL 
DEL CANTON PASTAZA (E) 
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